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Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Superior en providencia del 16-12-

22 con el cual declaro inadmisible el recurso concedido, visto en consecutivo 

06 del cuaderno dos del Tribunal contra el proveído del 11-02-22 mediante el 

cual se admitió la demanda de la referencia.  

 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

nprl 
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